
PODER LEGISLATIVO 

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,  

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO 

SUR 

LEGISLADORES 

    BLOQUE PARTIDO JUSTICIALISTA PROY. DE RESOL. SOLICI-

TANDO AL P.E.P. SE ABSTENGA DE PRORROGAR LA APLICACIÓN DE LOS AR-

TÍCULOS 10 Y 11 DE LA LEY PCIAL. Nº 278 -EMERGENCIA ECONÓMICA Y 

TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO PROVINCIAL-. 
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ARCHIVO 

             
Vencimiento Trámite de Urgencia s/art. 111 de la Constitución Pcial. 

 

 










